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¿Por qué publicar un presupuesto ciudadano?

Entre los objetivos plasmados en el Plan Municipal de Desarrollo 2015- 2018, se 

encuentra “aumentar la confianza de la sociedad en la gestión municipal mediante la 

transparencia y la rendición de cuentas”, tal y como lo estipula el Eje 5. Gobierno 

Abierto, cuyos programas son Evalúa Más con Menos y Participa. 

Para el Municipio de Querétaro, la transparencia en la generación y uso de los recursos 

públicos son elementos fundamentales para que la ciudadanía conozca y evalué el 

gasto público.

Es por ello que está a tu disposición el presupuesto ciudadano,  cuyo objetivo es 

brindar información clara, precisa y relevante, en un lenguaje sencillo, sobre cómo se 

integra el presupuesto municipal y de qué manera se utiliza.

GOBIERNO + CIUDADANIA

http://www.municipiodequeretaro.gob.mx/transparencia_abierto.php
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Contexto económico del Municipio de Querétaro

La estimación porcentual del Municipio de Querétaro respecto del Producto Interno 

Bruto (PIB) Nacional corresponde a 5.1 % respecto del año 2015, siendo las 

primordiales actividades económicas:

• Servicios 37.8 %

 • Comercio y Transporte 25.6 %

  • Manufacturas 22.2 %

   • Industria Básica 14.1 %

• Sector Primario 0.4 %
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¿Qué  es la Ley de Ingresos y cuál es su importancia?

La Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2018 para el Municipio de Querétaro es una 

disposición normativa (instrumento jurídico) en la que se indica anualmente el monto 

de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 

participaciones, aportaciones e ingresos extraordinarios, que puede percibir el 

Municipio. 

El documento vigente para el Ejercicio Fiscal 2018, se aprobó en Sesión Extraordinaria 

de Cabildo de fecha 29 de noviembre de 2017 y se publicó en el periódico oficial “La 

Sombra de Arteaga” el 20 de diciembre del 2017. 

La Ley de Ingresos explica las acciones  que se llevarán a cabo para el recaudo de las 

contribuciones. Para su elaboración se realizan estudios, análisis, recopilación de 

información.

Importancia 

• Refleja los recursos a obtener por el Municipio.

• Sirve de base para la formulación del Presupuesto de Egresos. 

• Permite conocer la debida aplicación de recursos, es decir, fiscalizar las cuentas    

  públicas.
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Para el ejercicio de sus funciones, el 

Municipio requiere de los medios 

económicos que le permitan su 

realización.

El Municipio obtiene sus recursos por 

muy diversos medios, como la 

explotación de sus propios bienes y la 

prestación de algunos servicios, así 

como por el ejercicio de su autoridad, 

con base en la cual establece las 

contribuciones que los ciudadanos 

deberán aportar para los gastos 

públicos.

Se entenderán por contribuciones las 

aportaciones económicas impuestas por 

el Municipio, independientemente del 

nombre que se les designe, como 

impuestos, derechos o contribuciones de 

mejoras y son identificadas con el 

nombre genérico de tributos.

Se puede entender al impuesto predial 

como el tributo que grava la propiedad, 

copropiedad, propiedad en condominio, 

copropiedad en condominio, posesión y 

la coposesión, de todo predio ubicado en 

el territorio del Municipio de Querétaro, 

siendo el sujeto obligado el propietario 

de un bien inmueble, terreno, vivienda, 

oficina, edificio o local comercial.
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¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su importancia?

Es el documento en el que se específica la cantidad de dinero y el destino de los 

recursos públicos del Municipio durante un año en atención a las necesidades de la 

ciudadanía. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio 

Fiscal 2018 se aprobó en Sesión Extraordinaria de Cabildo el 11 de diciembre del 2017. 

Importancia

• Es un instrumento cuyo objetivo es abonar en el bienestar social y propiciar el 

desarrollo de quienes habitan en el Municipio de Querétaro propiciando una 

gestión eficiente y eficaz.

• Como parte del proceso de participación ciudadana se ha fomentado la creación 

de comités ciudadanos y de observatorios ciudadanos con la finalidad de 

recopilar propuestas y sugerencias que permitan fortalecer los programas y 

proyectos estratégicos que impulsan el Municipio en materia de infraestructura, 

desarrollo social y seguridad pública. 

• En este sentido, la participación ciudadana se involucra de forma activa tanto en 

el diseño de políticas públicas como en la vigilancia, monitoreo.
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La Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2018 del Municipio de 

Querétaro considera un monto de:

$4,196,187,254
TIPOS DE INGRESOS MUNICIPALES

IMPUESTOS

$ 1,697,843,702

40.5%

PARTICIPACIONES

Y APORTACIONES

$1,884,635,092

44.9%

APROVECHAMIENTOS

$105,581,309

  2.5%

PRODUCTOS

$ 67,797,712

1.6 %

DERECHOS

$ 440,329,439 

10.5 %

TOTAL INGRESOS

$4,196,187,254 

100%
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COMPARATIVA INGRESOS

ENERO-MARZO 2017 VS. 2018

 
ACUMULADO 

 

2018
 ACUMULADO 

2017
 2018 VS 

2017
 

2018 
VS 

2017 

RUBROS IMPORTE IMPORTE $ % 

Impuestos 1,369,746,378 1,039,258,010 330,488,367 132 

Derechos 156,433,260 129,560,420 26,872,840 121  

Productos 34,425,700 29,804,062 4,621,637 116  

Aprovechamientos 71,263,527 93,134,110 -21,870,583 77 

Total de Ingresos
Propios 

1,631,868,865
 

1,291,756,603
 

340,112,261
 

126
 

Participaciones 
Federales 314,494,867

 
300,899,843

 
13,595,024

 
105

 

Aportaciones Federales 158,797,032 150,089,406 8,707,626 106 

Convenios 35,091 94,427,437  -94,392,346 0 

Incentivos Derivados de 
la Colaboración Fiscal 506,521

 
0

 
506,521

 
0
 

Total de 
Participaciones, 
Aportaciones, 
Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios 
y Otras Ayudas 

473,326,990

 

545,416,686

 

-72,089,696

 

87

 

Total de Ingresos 2,105,195,855 1,837,173,289  268,022,566 115  
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EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018

En el Decreto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018 se aprobaron 

recursos por la cantidad de:

$4,196,187,254
Entre los objetivos, estrategias y metas del  Presupuesto de Egresos están:
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OBJETIVO

Administrar los recursos 

públicos de manera 

eficiente con economía, 

transparencia y honradez 

para el cumplimiento de 

los objetivos y metas del 

Plan Municipal de 

Desarrollo 2015- 2018.

ESTRATEGIA

Manejar las finanzas 

municipales en apego a la 

normatividad local, estatal 

y federal.

META

Mantener la relación de 

gasto social en 80 por 

ciento respecto al gasto 

total municipal 

considerando que en caso 

de aplicar modificaciones 

necesarias al Presupuesto 

de Egresos, éstas no 

rebasarán el 10% del 

presupuesto autorizado 

entre el gasto 

administrativo y gasto 

social aprobado.



Gasto Total del Municipio de Querétaro al mes de Marzo

Se refiere a la totalidad de las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos 

con cargo a los ingresos previstos en la Ley de Ingresos.

GASTO PROGRAMABLE 87.3%

Es el gasto que se destina a proveer bienes y servicios públicos a la población. 

GASTO NO PROGRAMABLE 12.7%

Es el que se destina al cumplimiento de obligaciones como: 

• Pagos pendientes de años anteriores

• Gastos destinados a la deuda pública, intereses, comisiones, etc. 

NO
PROGRAMABLE

$117,899,433.60

PROGRAMABLE

$816,021,202.51
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¿PARA QUÉ SE GASTA?

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL

Agrupa los gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persigue el 

gobierno municipal. Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios 

brindados a la población.

DESARROLLO
ECONÓMICO

$39,974,022.30

DESARROLLO
SOCIAL

$446,757,388.35

GOBIERNO
$347,979,649.64

OTRAS NO
CLASIFICADAS
EN FUNCIONES
ANTERIORES

$99,209,575.82

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL

CONCEPTO IMPORTE PAGADO % 
GOBIERNO 347,979,649.64 37.3 

DESARROLLO SOCIAL 446,757,388.35 47.8 
DESARROLLO ECONÓMICO 39,974,022.30 4.3 
OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES 
ANTERIORES 99,209,575.82 10.6 
TOTAL 933,920,636.11 100.0 
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CONCEPTO IMPORTE
PAGADO 

GOBIERNO  
347,979,649.64 

 LEGISLACIÓN  6,426,924.81
 JUSTICIA  1,762,998.74
 COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE
GOBIERNO  

138,664,660.06

 ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS  39,694,185.53
 ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO
Y DE SEGURIDAD INTERIOR  

100,679,258.76

 OTROS SERVICIOS GENERALES  60,751,621.74

CONCEPTO IMPORTE
PAGADO 

DESARROLLO SOCIAL 
446,757,388.35 

PROTECCIÓN AMBIENTAL 24,713,720.30 
VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 285,436,134.42 

RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS
MANIFESTACIONES SOCIALES 

7,358,749.48
 

EDUCACIÓN 2,343,319.72 

PROTECCIÓN SOCIAL 95,077,899.09 

OTROS ASUNTOS SOCIALES 31,827,565.34 
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CONCEPTO IMPORTE
PAGADO 

DESARROLLO ECONÓMICO 
39,974,022.30 

 ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y
LABORALES EN GENERAL  

18,726,541.93 

 MINERÍA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCIÓN  11,909,751.09 
 TRANSPORTE  - 
 TURISMO  9,337,729.28 

 
 
 

OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 
99,209,575.82  

 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES
ANTERIORES   

     99,209,575.82  

CONCEPTO IMPORTE
PAGADO
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¿QUIÉN GASTA?

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

CONCEPTO PAGADO % 

ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL
(AYUNTAMIENTO)  

887,097,612.66 94.99 

ENTIDADES PARAESTATALES Y
FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES Y NO 
FINANCIEROS  

46,823,023.45 

 

5.01 

 

TOTAL  933,920,636.11 100 

ENTIDADES
PARAESTATALES Y

FIDEICOMISOS
NO EMPRESARIALES
Y NO FINANCIEROS

$46,823,023.45 

ÓRGANO
EJECUTIVO
MUNICIPAL

(AYUNTAMIENTO)

$887,097,612.66
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CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Permite identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 

asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos.
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DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
PARAMUNICIPALES 

IMPORTE  
PAGADO  

% 

 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
MUNICIPALES  

201,878,083.50  21.6  

 SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS
MUNICIPALES

 
 143,924,646.89  15.4  

 SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
MUNICIPAL 

 
 115,096,035.46  12.3  

 SECRETARÍA DE MOVILIDAD  67,686,545.20 7.2  
 SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  56,545,482.99 6.1  

 SECRETARÍA DE GESTIÓN DELEGACIONAL  49,697,460.46 5.3 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y
SOCIAL  46,558,446.14  5.0 

 SECRETARÍA DE FINANZAS  46,339,385.59  5.0 

 SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO
INTEGRAL DE LA FAMILIA  41,186,744.66  4.4 

 SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
MUNICIPAL  

34,999,435.98 3.7  

 SECRETARÍA PARTICULAR  20,128,380.44  2.2  

 SECRETARÍA DE DESARROLLO
SOSTENIBLE

 
 

20,120,436.07  2.2  

 SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO  15,377,033.09  1.6  

 COORDINACIÓN GENERAL DE
COMUNICACIÓN SOCIAL MUNICIPAL  15,159,047.52  1.6  

 AUDITORIA MUNICIPAL DE FISCALIZACIÓN
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO  12,309,550.18  1.3  

 SECRETARÍA DE TURISMO  10,864,180.81  1.2  
 SECRETARÍA EJECUTIVA  10,600,399.17  1.1  

 CABILDO  6,828,370.14  0.7 

 
COORDINACIÓN DE INSTITUTOS
DESCONCENTRADOS DEL MUNICIPIO DE
QUERÉTARO  

6,736,735.14  0.7 

 SECRETARÍA DE CULTURA  3,899,671.74  0.4 
 INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN  2,253,861.84  0.2 

 FIDEICOMISO QUERETANO PARA LA
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE  2,244,023.03 0.2 

 TRIBUNAL MUNICIPAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS  1,892,939.44  0.2 

 PARQUE BICENTENARIO  1,593,740.63  0.2 
 TOTAL  933,920,636.11  100.0 



¿EN QUÉ SE GASTA?

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA (POR TIPO DE GASTO)

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

Permite ordenar las transacciones de los entes públicos de acuerdo con su naturaleza 

económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y 

gestión fiscal y desde tres componentes de la economía en general: los ingresos, los 

gastos y el financiamiento.

CONCEPTO IMPORTE PAGADO % 

GASTO CORRIENTE  616,996,828.19 66.07 
 

GASTO DE CAPITAL  178,484,349.01 19.11  
AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA Y  
DISMINUCIÓN DE PASIVOS  117,899,433.60 12.62 

 
PENSIONES Y JUBILACIONES  20,540,025.31 2.20 

TOTAL 933,920,636.11 100 

AMORTIZACIÓN
DE LA DEUDA

Y DISMINUCIÓN
DE PASIVOS

$117,899,433.60

PENSIONES Y
JUBILACIONES
$20,540,025.31

GASTO
CORRIENTE

$616,996,828.19

GASTO DE
CAPITAL

$178,484,349.01
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INVERSIÓN PÚBLICA 2018

$ 1,280,486,932.16

EDIFICIOS PÚBLICOS
Y DE SEGURIDAD

PÚBLICA,
$755,286.86

DESARROLLO SOCIAL
Y CULTURAL,

$29,030,421.81 

DEPORTE Y
RECREACIÓN

SOCIAL,
$166,157,546.12

INFRAESTRUCTURA
MUNICIPAL,

DRENAJE SANITARIO,
AGUA POTABLE

Y OBRAS PLUVIALES,
$255,085,801.70 

ELECTRIFICACIÓN,
$34,774,878.21

EDUCACIÓN,
$19,380,476.78

ESTUDIOS,
PROYECTOS Y
SUPERVISIÓN,
$23,313,522.42

URBANIZACIÓN,
IMAGEN URBANA,
PAVIMENTACIÓN,
REENCARPETADO,

BACHEO Y
VIALIDADES,

$751,988,998.26
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INVERSIÓN POR TIPO DE OBRA

RUBRO 
TOTAL 

 (MODIFICADO) % 

EDUCACIÓN 19,380,476.78 1.5 

DEPORTE Y RECREACIÓN 
SOCIAL 166,157,546.12 13.0 

INFRAESTRUCTURA 
MUNICIPAL, DRENAJE 
SANITARIO, AGUA POTABLE 
Y OBRAS PLUVIALES 

255,085,801.70 19.9 

DESARROLLO SOCIAL Y 
CULTURAL 29,030,421.81 2.3 

EDIFICIOS PÚBLICOS Y DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 755,286.86 0.1 

SALUD - 0.0 

ELECTRIFICACIÓN 34,774,878.21 2.7 

ESTUDIOS, PROYECTOS Y 
SUPERVISIÓN 23,313,522.42 1.8 

URBANIZACIÓN, IMAGEN 
URBANA, PAVIMENTACIÓN, 
REENCARPETADO, BACHEO 
Y VIALIDADES 

751,988,998.26 58.7 

TOTAL 1,280,486,932.16 100 

*CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS 
 

 

Santa Rosa
Jáuregui

Felipe
Carrillo
Puerto Epigmenio

Gonzáles

Josefa
Vergara

Cayetano
Rubio

CentroHistórico

Félix
Osores
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DATOS ABIERTOS

La Rendición de Cuentas implica brindar las condiciones institucionales para que la 

ciudadanía pueda conocer y evaluar la forma en la que se utilizan los recursos públicos, 

además de constituir la última etapa del Ciclo Presupuestario.

Por ello, el gobierno municipal pone a disposición de la ciudadanía información 

financiera de manera periódica y actualizada en la siguiente dirección electrónica:

FINANZAS QUERÉTARO

Asimismo, en el portal del Municipio se encuentra la aplicación denominada Finanzas 

Querétaro en la cual se brinda información financiera a modo de datos abiertos, es 

decir, es accesible, integral,  gratuita y actualizada para el libre uso de la ciudadanía 

interesada en conocer a detalle los ingresos y gastos del Municipio. 

La aplicación cuenta con un glosario para comprender y analizar correctamente la 

información y está disponible en la página del Municipio de Querétaro, sección 

Transparencia, apartado Gobierno Abierto, o bien mediante la siguiente ruta:

http://www.municipiodequeretaro.gob.mx/transparencia_finanzas_ingresos_queretaro.php 

http://www.municipiodequeretaro.gob.mx/transparencia_abierto.php

La aplicación incluye un 
sondeo para que la 
ciudadanía que consulta 
la información financiera 
opine y valore la utilidad 
de su búsqueda.

¿Que te pareció la información sobre “Finanzas Querétaro”?
Tu opinión es importante para nosotros
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Asimismo, en el portal del Municipio se 

encuentra la aplicación denominada 

Finanzas Querétaro en la cual se brinda 

información financiera a modo de datos 

abiertos, es decir, es accesible, integral,  

gratuita y actualizada para el libre uso 

de la ciudadanía interesada en conocer 

a detalle los ingresos y gastos del 

Municipio. 

La aplicación cuenta con un glosario 

para comprender y analizar 

correctamente la información y está 

disponible en la página del Municipio de 

Querétaro, sección Transparencia, 

apartado Gobierno Abierto, o bien 

mediante la siguiente ruta:



¿QUÉ PUEDEN HACER LOS CIUDADANOS?2 

El Sistema de Consejos Municipales de Participación Social es un instrumento de 

planeación y participación social con incidencia directa en la gestión gubernamental, 

mediante el cual, la ciudadanía es agente activo en la toma de decisiones proponiendo 

soluciones a las necesidades más sentidas de la población a través de diez Consejos 

temáticos.

SISTEMA DE CONSEJOS MUNICIPALES DE

PARTICIPACIÓN SOCIAL

(SCMPS)

10
CONSEJOS TEMÁTICOS

• Apoyan a los miembros del Sistema de Consejos en el 

análisis, estudio y propuestas técnicas especializadas.

• En promedio, cada Consejo está integrado por 15 miembros.

2 Fuente: Dirección de Participación y Estudios Sociales de la Secretaría de Desarrollo Humano y Social.
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CONSEJOS TEMÁTICOS

 

RECREACIÓN Y 
DEPORTE 

 

FAMILIA 

 

URBANISMO 

 

TURISMO 

 

EDUCACIÓN 
 

DESARROLLO 
RURAL 

 

SEGURIDAD Y 
VIALIDAD 

 

MEDIO 
AMBIENTE 

 

ATENCIÓN E 
INCLUSIÓN DE 

PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

 

MUJERES 
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A su vez, el Sistema de Consejos Municipales de Participación 

Social se apoya e incorpora:

Adicionalmente, en cumplimiento a la normatividad federal existen: 

7

Consejos
Delegacionales

30 

Consejos
Regionales

341 

Comités
Comunitarios

Apoyan al SCMPS por 
delegación para hacer 
más eficiente, eficaz y 
organizada la 
participación de
la ciudadanía

Atienden la región en las 
delegaciones del 
Municipio

Promueven el desarrollo 
de su comunidad en el 
marco del SCMPS 
formando parte de los  
consejos regionales o 
delegacionales

COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL
Realiza acciones de seguimiento, evaluación y 
supervisión de obras y/o acciones que se ejecutan de 
manera conjunta con recursos del Programa HÁBITAT

COMITÉ PRO OBRA
Da seguimiento, evaluación y supervisión de las obras 
que se ejecutan con recursos provenientes del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal (FISM)

FISM
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Deuda Pública. Obligaciones de pago 
adquiridas por el Municipio de Querétaro a 
través de sus dependencias, entidades, 
organismos, instituciones financieras, etc. 
para financiar las acciones de gobierno.

Gasto Corriente. Recursos que no son 
utilizados para aumentar el patrimonio de 
la nación, sino que constituyen un acto de 
consumo, por ejemplo, la contratación de 
personal, pago de servicios o entrega de 
subsidios.

Gasto de Inversión. Recursos utilizados en 
la adquisición de bienes que aumentan el 
patrimonio público o bien, aquellos 
utilizados en la conservación o 
mantenimiento de dichos bienes.

Plan Municipal de Desarrollo (PMD). 
Documento elaborado por el Municipio de 
Querétaro, a través del cual se establecen 
las metas de política pública para el trienio, 
a partir de las cuales se determinan los 
objetivos municipales, así como las 
estrategias y líneas de acción requeridas 
para alcanzarlos.

Producto Interno Bruto (PIB). Valor total 
de los bienes y servicios producidos en el 
territorio de un país en un periodo 
determinado. Se utiliza como medida 
principal para determinar el crecimiento 
económico y productivo de un país.

Gasto total. Es el total de los recursos 
establecidos en el Presupuesto de Egresos 
que se planea gastar. Se excluyen las 
amortizaciones o el pago de la deuda 
pública

Contexto macroeconómico. Conjunto de 
indicadores clave que permite conocer el 
estado general de una economía y, con 
base en ello, adecuar las asignaciones de 
recursos y objetivos, para obtener un 
mayor impacto positivo en la población 
con el ejercicio de los recursos.

Obra pública. Se refiere a la construcción, 
instalación, ampliación, adecuación, 
remodelación, restauración, conservación, 
mantenimiento, modificación o demolición 
de bienes inmuebles.

Metas. Objetivos principales que se buscan 
alcanzar a través de las acciones de 
gobierno y que se establecen en el Plan 
Municipal de Desarrollo 2015-2018.

Presupuesto de Egresos. Documento que 
elabora el Municipio de Querétaro sobre la 
distribución y objetivos de los recursos 
públicos para el próximo año fiscal y que 
remite al H. Ayuntamiento.

Glosario

24




